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Sábado 21 enero 1989

DISPOSIClON DEROGATORIA

Quedan derogados los Estatutos del Instituto de Estudios Asturianos,
aprobados por la Diputación Provincial de Oviedo en sesión de 27 de
abril de 1978.
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LEY 811988. de 13 de diciembre, por la que se autoriza la
madificadón de los Estatutos de la Fundación Pública
«Centro Regional de Bellas Artes», y se crea el Organismo
autónomo Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la, Junta General del Principado ha aprobado, y yo,
en .nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con 10 dispuesto en el
artículo 31.2 .del. Estatuto de Autonomía J?lra Asturias, vengo en
promulgar la stgUlente Ley por la que se autonza la modificación de los
Estatutos de la F:undación Pública «Centro Regional de Bellas Artes»-, y
se crea el Orgamsmo autónomo Orquesta Sinfónica del Principado de
Asturias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los miembros numerarios, correspondientes y de honor
existentes a la entrada en vigor de la presente Ley, conservarán su
condición en los túminos previstos en la misma.

Se amortizará prosresivamente el número actual de miembros de
número hasta llegar a los 29 previstos en la presente Ley.

Segunda-Mientras no sea aprobado el Reglamento interno del
Instituto, el funcionamiento de sus órganos colegiados de gobierno se
ajustará, en Jo no previsto en la presente Ley, a lo dispuesto en el
capítulo I1 del título Primero de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Tercera.-Hasta que se constituyan y designen 105 ó~nos de
gobierno y gestión del Instituto, continuarán en sus funClones los
órganos de gobierno constituidos al amparo de los Estatutos que por la
presente Ley se derogan, para los actos de gestión ordinaria del mismo.

CAPITULO PRIMERO

De la modif"tcación de los Estatutos de la Fundación Pública
«Centro Regional de BeDas Artes»

ArtiCulo l.o Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, en el
plazo de tres meses, y previa audiencia del Ayuntamiento de Oviedo,
proceda a la modificación de los Estatutos de la Fundación Pública
«Centro Regional de Bellas Artes», excluyendo de sus fines la titularidad
y gestión de la Orquesta Sinfónica de Asturias, y acomode a la realidad
~I de la Administración Regional la composición de sus órganos de
Gobierno y demás preceptos estatutarios afectados por la asunción por
el Principado de Asturias de las competencias, medios v recursos de Ja
Diputación Provincial de Oviedo, en virtud de 10 dispuesto en el
artículo 20 de la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre de Estatuto
de Autonomía para Asturias, conforme a lo establecido en los artículos
siguientes 'del presente capítulo.

Art. 2.0 La Fundación Pública pasará a denominarse «Centro
Regional de BeUas Artes», y tendrá como objetivos básicos llevar la
gestión del Museo de Bellas Artes de Asturias. promover el conoci
miento y acceso de los asturianos a las artes plásticas en sus diversas
manifestaciones y favorecer su difusión mediante el ejercicio de las
siguientes funciones:

a) Conservar y enriQ.uecer la colección del Museo de Bellas Artes de
AstuJ?as. así como exbibIrla sistemáticamente para su contemplación y
estudIO.

b) Desarrollar programas de exposiciones temporales y programas
de acción cultural y divulgativa para facilitar el acceso del público a la
colección y exposiciones del Museo.

e) Prestar servicios de información, documentación y asesora
miento en el ámbito de su competencia.

DlSPOSIClON FINAL

Se faculta al Consejo de Gobierno para dietar las normas pre?S85
para el desarrollo de la presente Ley, que entrará en vigor al día sIgUiente
de su completa publicación en el «Boletín Oficial del Principado» y de
laprovinCUl.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de aplicación
esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a todos los Tribunales
y autoridades que la guarden y la bagan guardar.

Oviedo. 5 de diciembre de 198B.
PEDRO DE SILVA CIENFUEGQS.JOVELLANQS.

Presidente del PriDc:ipado

(Publicada en el "Bol"in OfICial tkl PrirJd¡N!do de Asturiasl> y fk la provincia ftÚmfflJ 29J. fk
21 M dicinnl1n tk 1988)
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CAPITULO V

De la dlsolndón del Instituto

Art. 25. En el caso de disolución, los derechos y bienes de todas
clases que pertenezcan al Instituto, pasarán al Principado de Asturias,
quién se hará cargo a la vez de las obligaciones contraídas y no
solventadas por el mismo.

CAPITULO IV

Or¡¡anos de Estudio e InvestipclÓll

Art. 17. Ellnstituto de Estudios Asturianos desarrollará su activi
dad científica por medio de Comisiones de tra~oy Centros de Estudios
e Investigación.

Art. 18. Las Comisiones serán pennanentes o temporales:

Las Comisiones pennanentes serán las siguientes:

1. Comisión de ilingüistica», «Literatura» y «Tradiciones».
2. Comisión de «Historia», «Geografia», «.Antropologia», «Fol-

Ido,"" y «Etnografia».
3. Comisión de «Artes», «ArQuitectura y Urbanismo».
4. Comisión de «Derechos», «Ciencias Sociales y Económica5)lo.
5. Comisión de «Ciencias de la Naturaleza» y «Tecnología».

La Junta Permanente podrá crear Comisiones temporales a pi"(>
puesta de cualquier miembro del IDEA, previa autorización del Consejo
General.

Cada Comisión tendrá un Presidente que será elegido por el Consejo
General, a propuesta de la Junta Permanente, entre los miembros
numerarios permanentes.

Las Comisiones estarán funnadas por los miembros del IDEA que
manifiesten su deseo de participar en las actividades de las mismas.

_En las Co~i:si;ones temporales J>04rán participar, a invitación de las
nusD18S, especiahstas que no sean nilembros del IDEA.

Art. 19. Los Centros de Estudio e Investigación son elementos
esenciales para la actividad funcional del Instituto. Los Centros propios
de la Institución son los siguientes;

1. Biblioteca y Archivo.
2. centro de Publicaciones del IDEA.
3. Centros de Investigación Científica y Tecnológica.

Art. 20. La Biblioteca y Arcllivo del IDEA desarrollanln labores de
apoyo a la investipción asturianista, coordinando su funcionamiento
con las restantes Bibliotecas y Archivos de la región, especialmente con
la Biblioteca de Asturias Y el Archivo Histórico de Asturias.

Art. 21. El Centro de publicaciones se ocupará de la gestión de las
revistas del IDEA Y de las publicaciones no periódicas. Se editará un
«Boletín de Ciencias» Yotro de «Humanidades». cada uno de ellos con
su. respectivo' Director, propuesto por la Junta Permanente ent:re
lDlembros del Consejo General con especial~ÓD en la materia.

Art. 22. Los Centros· de Investigación Científica y Tecnológica
serán preferentemente temporales y derivados de asociacJ.ones o conve
nios de colaboración con otras Instituciones.

Se deberá desarrollar al máximo la colaboración con el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Se deberá desarrollar al máximo la colaboración con el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Art. 23. 1. Los recursos económicos del Instituto están constitui
dos por:

a) Las aportaciones económicas que reciba dentro de los Presu
puestos Generales del Principado.

b) Los productos y rentas de su patrimonio.
e) Las subvenciones, legados o aportaciones voluntarias que reciba

de entidades particuIares.
d) Los in~ que obtenga por los servicios que preste.
e) CualqUIer otro recurso que pudiera serie atnbuido.

2. Los bienes que adscriba la Comunidad Autónoma al Instituto
conservarán su calificación jurídica originaria.

Art. 24. Los bienes que el Instituto adquiera a título gratuito
deberán destinarse al cumplimiento de los fines impuestos en las
donaciones, herencias o legados, pudiendo los trasmitentes o sus
herederos, en el caso de que no fueren empleados dichos' bienes, en el
¡rada que mereciere su valor científico o técnico o si no estuvieren
cuidados o protegidos en la medida conveniente a su valor, pedir en
cualquier tiempo su reversión por las vías legales procedentes.

Art. 16. El cargo de Diretor será retribuido.
Los demás cargos podrán tener una remuneración de representación

con cargo al presupuesto anual y con la debida aprobación del Consejo
General
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d) Desarrollar programas de colaboración y cooperación con otros
Museos, Universidades e Instituciones que contribuyan a la mejor
realización de sus fines.

Art. 3.° El «Centro Regional de Bellas Artes» tendrá la naturaleza
de Organismo autónomo, adscrito a la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

Art. 4.° 1. Serán órganos de Gobierno y administración del
Centro:

- La Presidencia.
- La Junta de Gobierno.
- El Director·Gerente.

2. La Presidencia estará integrada por un Presidente, designado por
el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, al que correspon
derá presidir la Junta de Gobierno y dirigir e impulsar las actividades
del Centro, ejerciendo con relación al mismo las competencias no
reservadas específicamente a· los restantes órganos del Centro, y el
Vicepresidente, designado por el Ayuntamiento de Oviedo. que sustItui
rá al Presidente en Jos casos de ausencia. vacante o enfermedad y
ejercerá las funciones que éste expresamente le delegue.

3. La Junta de Gobierno se int~rá por el Presidente, el Vicepresi
dente, nueve Vocales, designados seIS en representación de la Comuni
dad Autónoma y tres en la del Ayuntamiento de Oviedo, yel Director
Gerente, que actuará con voz y sin voto, y ejercerá las funciones de
Secretario de la misma.

Competerá a la Junta aprobar los planes de actividades del Centro
señalar las directrices generales de actuación, aprobar el proyecto de
presupuesto anual, previa confonnidad del Avuntamiento de Oviedo,
visar la cuenta general del presupuesto y de administración del patrimo
nio para su aprobación por la Comunidad Autónoma, aprobar el
inventario de bienes del Centro, nombrar y separar al Director-Gerente,
proponer a la Comunidad Autónoma la aprobación y modificación de
la plantilla de personal del Centro y acordar el ejercicio de las acciones
pertinentes en defensa de los intereses del mismo.

4. Al Director-Gerente corresponderá la dirección administrativa
del Centro, ostentar la. Jefatura de Personal del mismo, ordenar los
pagos, ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno y las resoluciones
de su Presidente y ejercer cuantas funciones le sean delegadas por los
mismos.

Art. 5.° El régimen de sesiones y acuerdos de la Junta de Gobierno
se adaptará a lo establecido para los órganos colegiados en el capítulo 1I
del título 1 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 6.° Para el cumplimiento de sus fines se asignan al «Centro
Regional de Bellas Artes» el inmueble denominado Palacio de Velarde
y el sitio en la calle Rüa, número 8, de Oviedo, sede actual del Museo
de Bellas Artes de Asturias, y contará con los siguientes recursos
económicos:

a) Las aportaciones del Principado de Asturias y del Ayunta
miento de Oviedo al presupuesto del Centro, que estarán siempre en la
proporción de dos a uno.

b) Los ingresos de derecho público o privado que le corresponda
percibir, y

e) Las subvenciones, donaciones, herencias y aportaciones que
reciba de otras personas públicas o privadas.

CAPITULO 11

De la creación del Organismo autónomo Orquesta Sinfónica
del Principado de Asturias

Art. 7.° Se crea la Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias
con el carácter de Organismo autónomo, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, adscrito a la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

Art. 8.° Corresponde a la Orquesta Sinfónica del Principado de
Asturias difundir la música mediante actuaciones a desarrollar priorita
riamente en el conjunto de la región y la realización de grabaciones 'j
transmisiones por radio, televisión u otros medios técnicos de comum
catión. Asimismo atenderá la interpretación y promoción de la música
regional en colaboración con coros, solistas, agrupaciones e intérpretes,
y, en su caso, participará en las diversas manifiestaciones de la actlVidad
musical que se promuevan en la Comunidad Autónoma.

Art. 9.° Son óganos de gobierno y administración de la Orquesta
Sinfónica del Principado de Asturias el Consejo Rector, el Presidente y
el Gerente.

Art 10. 1. El Consejo Rector estará constituido de la siguiente
forma:

Presidente: El Consejero de Educación, Cultura y Deportes.
Vocales: OCho, en representación de la Comunidad Autónoma,

cuatro de los cuales serán designados por la Junta General del
Principado, y los cuatro restantes por el Consejo de Gobierno.

El Gerente del Organismo.
El Director técnico de la Orquesta.
Un representante de la Orquesta elegido por sus componentes.
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2. El Consejo Rector se reunirá "en sesión ordinaria dos veces al
año, y con carácter extraordinario. cuando sea convocado por el
Presidente, por decisión propia o a solicitud motivada de un tercio de
sus miembros.

3. Todos los miembros del Consejo tendrán voz y voto en las
reuniones, debiendo asistir para su válida constitución la mitad más uno
de los mismos. Los acuerdos ser.ín adoptados por mayoría simple y
dirimirá los empates el voto del Presidente.

4. Son funciones del Consejo Rector:
a) Ejercer la alta dirección del Organismo.
b) Conocer y aprobar los planes generales de programación y

actuación del mismo.
e) Aprobar los proyectos de presupuestos del Organismo que

incluirán las plantillas de su personal.
d) Aprobar la Memoria anual.

Art. 11. Al Presidente corresponde el ejercicio de las siguientes
funciones:

a) Ostentar la representación del Organismo.
b) Ordenar los gastos y autorizar los contratos en cuantía superior

a cinco millones de pesetas.
e) Preparar, con la colaboración del Gerente. el anteproyecto de

presupuesto anual.
d) Autorizar el ejercicio de acciones para la defensa de los intereses

del Organismo.

Art. 12. L El Gerente del Organismo será nombrado por el
Consejero de Educación, Cultura y Deportes, por designación libre,
previa convocatoria pública e informe favorable del Consejo Rector.

2. Corresponde al Gerente:

a) Cuidar la ejecución de los acuerdos del Consejo Rector y de las
resoluciones del Presidente del Organismo.

b) Ejercer las funciones necesarias para realizar los programas y
actividades del Organismo que no estén expresamente atribuidos al
Consejo Rector o al Presidente.

e) Asumir la ordenación de los gastos que no competan al Presi
dente, y la de los pagos.

d) Asumir la dirección administrativa del Organismo.
e) Ejercer la administración, gestión y recaudación de los derechos

económicos del Organismo.
f) Autorizar los contratos públicos y privados cuando por su

cuantía no corresponda al Presidente.
g) Ejercer la Jefatura del Personal del Organismo.
h) Preparar los estudios y propuestas previos a la adopción de

acuerdos y resoluciones por el Consejo Rector y su Presidente, y
desempeñar cuantas otras funciones no estén expresamente reservadas
a éstos.

Art. 13. Constituyen la hacienda y recursos del Organismo:

a) Los bienes que la Comunidad Autónoma le adscriba para el
cumplimiento de sus fines específicos.

b) Los productos y rentas de los bienes que adquiera y de los que
se le adscriban.

c) Las aportaciones que se le asignen en los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma.

d) Los ingresos que produzcan las actuaciones artísticas en cual
quiera de las modalidades descritas en el articulo 8.° de la presente Ley.

e) Las subvenciones y aportaciones voluntarias de otros Organis
mos, Entidades y particulares.

f) Cualquier otro que pudiera serie asignado.

Art. 14. Para el desarrollo de las funciones de difusión musical
instrumental que se atribuyen al Organismo en el artículo 8.0 de la
presente Ley, se formará un conjunto de carácter sinfónico que llevará
la misma denominación. Su organización y funcionamiento se regulará
por un Reglamento de régimen interior, cuya aprobación corresponderá
al Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Educación.
Cultura y Deportes. previa audiencia del Consejo Rector del Organismo.

DISPOSIC10NES FlNALES

Primera.-l. A partir de la fecha en que sea publicada la aprobación
de la modificación de los Estatutos de la Fundación Pública «Centro
Regional de Bellas Artes» que se autoriza en la presente Ley, la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes asumirá la gestión directa
de la Orquesta Sinfónica de Asturias, cuya plantílla se declara
«3 extinguir». .

2. Previa superación de las pruebas correspondientes, los Profeso
res integrantes de la plantílla actual de la Orquesta Sinfónica de Asturias
podrán incorporarse al conjunto de carácter sinfónico que fonnará el
Or¡anismo autónomo Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias.,
creado por la presente Ley, con derecho al reconocimiento del tiempo
de servícios prestados a la Administración Pública

,
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1 En todo caso, serán aceptadas y garantizadas las actuales
condiciones económicas. profesionales y de viculo jurídico de contrata
ción de los integrantes de la actual plantilla de la Orquesta Sinfónica de
Asturias.

Segunda.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para aprobar las
disposiciones necesarias para el desarrollo de la presente Ley y para
establecer las modificaciones presupuestarias oportunas en orden a tal
finalidad.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos. a quienes sea de aplicadón
esta Ley. coadyuven a su cumplimiento. así como a todos los Tribunales
y autoridades que la guarden y la hagan guardar.

Oviedo, 13 de diciembre de 1988.

PEDRO DE SILVA CIENAJEGOS-JOVELlANOS,
Presi.dente del Principado

(PubliCflda en el «/Wletl/l Oficial del Principado de Asturias» y de la provincia numero 1. dE "
de enero dE 1989)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

LEY 3/1988. de 13 de diciembre, de Ordenación de la
Función Pública de Castilla-La Mancha.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILlA
LA MANCHA

Hago saber a todos los ciudadanos de la Región que las Cortes de
Castilla-La Mancha han aprobado la Ley 3/1988. de 13 de diciembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

Por consiguiente, al amparo del artículo 12. numero 2. del Estatuto
de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 9(1982, de 10 de agosto. en
nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación en el «Diario Oficial
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha» y su remisión al
«Boletín Oficial del Estado»- de la siguiente Ley.

EXPQSICION DE MOTIVOS

La Constitución de 1978 ordenó, en su artículo 103.3, la regulación
por Ley del Estatuto de los funcionarios públicos, atribuyendo al Estado
la competencia exclusiva de dictar las bases del régimen estatutario de
los funcionarios publicas, bases que, en interpretación del Tribunal
Constitucional persiguen una regulación normatIva uniforme y vigencia
común en toda la Nación a efectos de asegurar, en aras de intereses
generales, un común denominador normativo.

Si el Estatuto habría de configurar el marco jurídico general de la
Función Pública, hasta tanto se publicase, era necesario dar respuesta a
las necesidades organizativas derivadas de la construcción del Estado de
las Autonomías. Con esta finalidad primordial fue publicada la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el Estatuto de
Autonomía y conforme a lo dispuesto en la referida Ley 30/1984, se
dietó la Ley 5/1985. de 26 de junio, de Función Pública de Castilla~La
Mancha.

La Ley 5/1985, de 26 de junio, de Función PUblica de Castilla-La
Mancha ha permitido. en el tiempo de vigencia, administrar los recursos
humanos, sometiendo al régimen jurídico común que en ella se
contienen, a la heterogeneidad de colectivos funcionariales transferidos.
Pero dicha Ley. que se sustentaba en la 3/1984, de 2 de aaosto. de
Medidas para la Reforma de la Función Pública. y muy especialmente
en los preceptos que ésta declaró básicos, se ha visto af~ta.da por los
cambios operados en aquélla.

La Ley 30/1984, se ha visto afectada tanto por la sentencia del
Tribunal Constitucional de 11 de junio de 1987 que declaró inconstitu
cionales determinados preceptos de la misma. como la promulgación de
la Ley 23{1988, de 28 de junio, de Modificación de la Ley de Medidas
para la Refonna de la Función Pública.

Las modificaciones jurídicas de preceptos declarados básicos y
aplicables al personal de todas las Administraciones, tiene como
consecuencia la derogación de los preceptos de la Ley Autonómica en los
que se regulaban dichas materias.

Por último, con la publicación de la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de
Organos de Representación, Determinaetón de las Condiciones de
Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, se han mcorporado al régimen jurídico de Función Pública en
materias carentes de regulación con anterioridad.

Todo lo anterior ha conducido necesariamente a un proceso de
revisión de la legislación autonómica de Función Pública, a efectos de
adecuarla a la legislación básica estatal en la que se sustenta. resultado
de cuyo proceso es la Ley que ahora se presenta.

La presente Ley contiene la regulación de aquellas materias que
afectan al ámbito competencial autonómico. remitiéndose a la regula
ción contenida en la Legislación del Estado para el resto de las materias
propias de Función Pública. Con ello. se pretende lograr un triple
objetivo:

a) La adecuación autonómica a los cambios futuros en la regula
ción de la materia de que se trate, evitando, de este modo, la producción
de leyes modificativas en los supuestos de cuestiones sometidas a
cambiOS de tratamiento legal. Piénsese que el mandato constitucional
contenido en el artículo 149.1.18 no ha sido desarrollado en su
integridad, por lo que su completo desarrollo habrá de incidir, en cuanto
que norma común a todas las Administraciones Públicas, en la
legislación de cada una de ellas.

b) La unificación normativa del régimen jurídico de Función
Pública. dando cumplimiento al principio recogida en toda la legislación
reguladora del proceso de trnnsferencias, de la igualdad entre funciona~
nos transferidos y no transferidos y el mantenimiento de sus derechos.

c) Reforzar la sistemática del Ordenamiento Jurídico en materia de
Función Pública procurando una economía normativa que evite, en la
legislación autonómica. repeticiones innecesarias de la regulación ya
contenida en la legislación del Estado.

Con esos objetivos la presente Ley contiene elementos normativos
suficientes para la ordenación de los recursos humanos al servicio de la
Administración autonómica; el ejercicio de las competencias que la
gestión de la relación jurídica funconariallleve consigo; la coordinación
de la politica de personal; participación de los trabajadores y de las
Entidades locales en el Consejo Regional de la Función Pública, y, por
último para facilitar la carrera, promoción profesional y el peñecciona
miento del personal, mediante la Escuela de Administración Regional
que por la presente Ley se crea.

CAPITULO PRIMERO

Objetivo y ámbito de aplicación de la Ley

Articulo l. La presente Ley tiene por objeto la ordena~ón de la
Función Pública de la Administración de la Junta de Comymdades de
Castilla-La -Mancha, en desarrollo de las competencias atribuidas en su
Estatuto de Autonomía y en el marco de la Legislación básica del
Estado. . .

Art. 2. l. Esta Ley será de aplicación a ~odo el personal al servietO
de la Administración de la Junta de Comumdades.

2. El personal d;ocent~, .iJ?-vestigador. y S;3pitario se regirá por sus
normas especificas, Stn perJUICtO de la aplicacon supletona de esta Ley.

3. El personal que preste servicios en régimen de Derecho Laboral
se regirá por las nonnas de esta naturaleza y por los artículos de la
presente 'Ley que les resulten aplicables.

4. El personal al servicio de la Administración Local se regirá por
su normatIva específica y les será de aplicación esta Ley en todo lo que
no está reservado a la legislación del Estado.

Art. 3. En lo no previsto en esta Ley se aplicará la legislación del
Estado ~lauora de la Función PUblica, sin perjuicio de la adecuación
y adaptaetón, en su caso. por vía reglamentaria.

CAPITULO II

Del personal al servicio de la Administración de la Junta
de Comunidades

Art. 4. El personal al servicio de la Administración de la Junta de
Comunidades estará integrado por:

a) Funcionarios de carreta.
b) Funcionarios interinos.
c) Personal eventual.
d) Personal laboral.

Art. S. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombra
miento legal, se hallan incorporados a la Administración con una
relación de carácter permanente regulado por el Derecho Administra·
tiva, y perciben sus retribuciones con cargo a las consignaciones de
personal del Presu~o de la Junta de Comunidades o se encuentran
en alguna de las SItuaciones administrativas previstas en la Ley.

Art. 6. Son funcionarios interinos quienes, por razones de necesi
dad o urgencia, mediante nombramiento legal, ocupan temporalmente
puestos de trabajo de funcionarios de carrera, vacantes en las correspon
dientes relaciones, en tanto subsistan las razones que motivaron su
nombramiento o sea ocupado el puesto por funcionarios de carrera.

Los funcionarios interinos podrán, asimismo, ocupar temporalmente
puestos de· trabajo en sustitución de funcionarios de carrera que
disfruten de licencias, vacaciones o se encuentren en alguna situación


